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Matrícula industrial para 1953, por 
diez días.

^^^„,,Mánzánillo, 27 de octubre de 1952.—El 
r flj^lde, Silpión Sanz.
F ^-.3^ v 3.552-1.860

Morales de Gampos

barzales
ij^6«^§a^u examen y oír reclamaciones 
^KTnallan de manifiesto al públiqo, en la 
^Secretaría de este Ayuntamiento, los si

gn ientesdocumentos:
Lista cobratoria de urbana para 1955, 

por ocho días.
Lista cobratoria de rústica para 1953« 

pór ocho días. ‘
Matrícula de industrial para 1955, pdr.

die2*dfús., \
’''’jv^^g^e®» 3'^1® noviembre de 1952.-3 
í-EÍ alcald^T^^hio Rodríguez.

3.650.-1 861

En cumplimiento de lo que dispone el 
vigente Decreto sobre Ordenación pro
visional de las Haciendas Locales, se 
hace público que durante el término de 
quince días se hallará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento el 
expediente de habilitación y suplemento 
de crédito, dentro del presupuesto o rd it 
nario Vigente, a los efectos de exameiX 
y reclamación procedentes. ^

Secretaría de este Ayuntamiento, los 
siguientes documentos:

Listas cobratorias de urbana para 1955, 
por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por diez 
días. ,

Muriel de Za'nardiel, 15 de octubre de.
1952.—El al^Jge, Ramón Zancajo. '

\ 5.592—1.868

#!és^ de Campos, 5 de noviembre 
—E^ alcalde, Lorenzo González.

5.642—1.865

cientes

Mojados
Aprobados en principio los expedien

tes de suplemento y habilitación de cré
ditos para atender al urgente pago de 
ciertas obligaciones débilmente dotadas 
y de ciertos aumenlos necesarios en el 
ejercicio actual, se exponen al público 
por ej^tezo de quince días, para su 

^JMrfó^S^preSentación de reclamaciones 
j^éfèrme a la Ley.

1 MojadóS, 5 de noviembre de 1952.—^ 
\EL^cald onjas. '

• 5.645—1.862

•-■©bmo alcalde-presidente de este Ayun
tamiento de Mucientes,
Hago saber: Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha aprobado por primera 
vez Ordenanza de exacción de arbitrio

*^\probadas por este Ayuntamiento las 
Ordenanzas de exacciones municipales 

■ que han de regir durante el próximo ejer
cicio económico de 195,5, quedan expues
tas ai público por término de quince 
días, en la Secretaría de este Ayun- 

i tamiento, para oír reclamaciones, de con
formidad a lo dispuesto en el artículo 694 
de la Ley vigente de Régimen Local.

¡ Nueva Villa de las Torres, 27 de octu- <

no fiscal sobre los perros de este
bre^^^^¿6»-^52. — Ei alcalde, Francisco

5.544—1.869
Igualmente se ha acordado modificár., , 

la Ordenanza de tránsito de carruajes W^ Í^ÓlíV^aáés de Duero 
caballerías, con nuevas tarifas. 1

Lo que se anuncia en cumplimiento de * ■“CT^oáldc presidente del Ayuntamiento
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria, por espacio çle quince días, durante, 
cuyo plazo podrán ser examinadas las 
mismas a efectos -de reclamaciones que 
se estirilen justas. -

Jylu€<i^íe§, 27 de octubre de 1952.—^E1

Moral de la Reina re
Formados los documentos cobralq- 

rios de las contribuciones de esté 
término que seguidamente se detallan;^ i^vx^-'íj^^^S^cie” tes

5.499—1.866

quedan expuestos al público en la Secre- ÿ- -g’
laría municipal para oír reclamaciones: 

Listas de contribución rústica para 
1953, por ocho días.

Listas de ^contribución urbana para 
1953, por ocho días.

MaJiiiftBffS^de industrial para 1953, por 
*ílT^día§. .
fei^Wóral de l^J^Cina, 28 de octubre de 
^9^^-—Efalcalde, Germiniano Docio.

Æ 3.639-1.863

_omo alcalde-presidente del Ayunta-

¿¿H«ï^^ïeja de las Panaderas

Para su examen y oír reclamaciones, 
se hallan dé manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento los si
guientes documentos:

Listas cobratorias de urbana para 1955, 
por ocho días.

Listas cobratorias de rústica para Iâ5&;'* 
por ocho días.

Matrícula industrial para 1955, por diez i

miento de e;sta villa,
Hago saber; Que el Ayuntamiento de 

mi presidencia ha acordado aprobar 
un suplemento de crédito por medio 
del superávit del ejercicio anterior ; 
transferencia dé algunos artículos dentri 
del presupuesto sin aplicación, al objeto 

i de atender al pago de las obligaciones 
forzosas e ineludibles en algunas parti
das del presupuesto municipal ordinario 
de 1952, y que no se hallan sníiclentfe 
mente dotadas.

Lo que se hace público por el plazo 
de quince días, durante los cuales po
drán los contribuyentes vecinos e inte
resados, interponer Ias reclameciones 
que estimen justas y pertinentes.

,FhTtÍen.tes, 27 de octubre de 1952.—El 
.al.ealde-pÿesii^nte. Donato Saravia.

deOlivaresdeDuero,
Hace saber: Que esta Corporación, en 

sesión celebrada el día 18 del actual en
tre otros acuerdos tomó el siguiente: 
prorrogar las Ordenanzas de exacciones 
que han regido durante el año^ctual.pa
ra el ejercicio de 1955 y formar de nuevo 
la Ordenanza con fines no fiscales sobre 
perros, para atender a los gastos de re
gistro, matrícula y vacunación de los 
mismos a tenor de cuanto dispone el 
artículo 475 de la ley de Régimen Local. 
La cual se halla expuesta al público en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento, 
por el término de quince días, al objeto 
de oír reclamaciones. .

i-9'âfes de Duero, 28 de octubre de 
^é^-^^l^alcalde,. Vicente Mariscal.

‘ ■ » 3.501—1.870

e Peñafiel

^■as. Vty
íl^ “ 4 3.500-1.867

Moraleja de las Panaderas, 51 de octu- 
l’i’e de 1952.-^1 alcalde, Claudio Martíríj.

? 5.651—1.864’

j.^v^’Jj^HíSW^ de Zapardiel
.■^■^ara su examen y oír reclamaciones 

se/haHan de manifiesto al público, en la

e hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento a efec
tos de reclamaciones y por plazo legal: 

Padrón de rúslicay urbana.
Matrícula industrial.
Ordenanzas de exacciones que han de 

uíilizarse como recursos para el próximo 
ejercicio de 1955.

Expediente de habilitación de crédito 
por medio de superávit del ejercicio an
terior, para satisfacer gastos de carácter 
urgente e inaplazable.

Olmos de .Peñafiel, 50 de octubre de 
1952.—El alcalde, Fermín Rodríguez.

JÁ

§’• 1 5.590—1.871
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12 de noviembre de 1952

Palacios de Campos

cumentos siguientes:

Formados pór este Ayuntamiento los 
documentos cobraíorios para el próximo 
ejercicio de 1955, quedan de manifiesto 
expuestos al público en la Secretaría mu
nicipal por los plazos que se señalan a 
continuación con objeto de oír reclama
ciones. ' . "

Padrón de edificios y sólares, por ocnp’^ 
días. . \

Listas cobratorias de la riqueza rúsíi-\ 
ca, por ocho días.

Matrícula industrial y de comercio, pOr 
die^dias..

alaifós'^^e Campos, 50 de octubre de 
L—EJi^c^lde, Luis M. Baamonde.

5.562—1.872

Parrilla

(^Confeccionados los documentos
bratorios que a continuación se relacioX ; « ^.^'
nan para el ejercicio de 1955, se hallan 
de manifiesto al públicb, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por un plazo de 
diez días, al objeto de su examen y re
clamación.

Matrícula Industrial.
Padrón de automóviles de la clasé C. 
Padrón de edificios y solares.
L^JParrilla, 28 de octubre de 1952.—El 

,al€aIde^Á. \4aríínez.
■..ç'9? 5.571-1.875

IS^JÍP***’de Portillo
■^^^^n la Secretaría de este Ayuntamífeé^- . 

*W*^*' 86 hallan de manifiesto al pú^líco- i 
para su examen y reclamaciones los\o-

llllVllLMO 01 g Ul111 UVO . A '■••5’^ /W*'

Matricula da industrial y de comcrcl’i¿Í^P™'’=‘‘’® P°'' ““ Ayuntaralenio las
para 1953. por diez días.' .

Padrón de automóviles de la clase B 
por quince días, y par el año 1953.

^^Æà Pedraja de Portillo, 28 de octubre 
' ^^e 1952. ÁEl alcalde, Tomás Fernández.

3.535-.1874

‘^Pesquera de Duero

on Angel Andrés Para, alcalde-presi
dente del Ayuntamiento de Pesquera 
de Duero.

Hago saber: Que por el plazo de quin
ce días hábiles y en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se hallan expuestas al 

cu

público para oír reclamaciones, 1 
denanzas vigentes prorrogadas pa

esus dueños.

2.^i^'

ejercicio de 1953, la modificada de inaptes 
ción sanitaria de artículos destinadosVl

creación qufe*^^^^consumo, y las de nueva
se expresan a continuación.

Arbitrio sobre el incremento del valor 
en los terrenos (Plusvalía).

Arbitrio con fines no fiscales sobre re
gistro y vacunación obligatoria de perros 
por cuenta de sus dueños.

Tasa de rodaje por las vías municipa
les de los carros de labor, y

La de desagüe de canalones en la vía 
públ^parf

Pe§q^era de Duero, 27 de octubre de 
^ps^'—El ^tóálde. Angel Andrés.

3.546-1.875

Madura de Sotiedrar',
brmadas las listas cobratorias 

contribución urbana del próximo er-
ciclo 1953. quedan de manifiesto al 1^1^^'.$e^ían. expuestos al público en la
blico por espacio de ocho días a los efey-.. 
tos de su examen y reclamaciones.

Po blatitur a^de Sotiedra. 27 de octubre 
deJ^.-Sl^airalde. P. O., Emilio Gar- 
cífe^i^dor.

e Gallinas

3.518-1.876

*^^<ëYectos de examen y reclamaciones, 
quedan de manifiesto ai público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos slgdientes:

Lista de contribución ur,bana para
1953, por ocho días. -

Matrícula Industrial para 1933, por 
diez días.

Padrón de automóviles indusm^jés, 
paraJ,95^S; por diez días. \

_^.,i.»'^'oza^‘dé' Gallinas 27 de octubr¿< dé'
.,4?®-—Él alcaide, M. Moraleja. V-^

[elo de la Orden

ordenanzas de exacciones y tarifas que 
han de utilizarse como recursos econó
micos en el presupuesto ordinario.de 
1955, se hallan de manifiesto al público, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, a efec
tos de reclamaciones, durante el plazo de 
quince días, conforme dispone el artículo 
694 de la ley de Régimen Local. ,

A los mismos efectos y por igul
zo, se halla la formada sobre el arMíno^^»^' 
con fines no fiscales, que autoriza Aar^' ’
tículo 475 de dicha ley, en cumplimiéní^^^ 
al decreto del Ministerio de la Goberrra.¿ .ÿ^ San Miguel del Arroyo
ción de 17 de mayo de 1952, sobre regi” 
tro-matrícula y vacunación de perros por

P^uefo dé. la Orden, 50 de octubre de 
r^^2.—El alcalde, Manuel G. Martínez.

1 5.569—1.878

Se hallan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, a los 
efectos de examen y reclamaciones que" 

se consideren procedentes, los documen
tos siguientes, correspondientes al pró
ximo ejercicio de 1955:

Listas cobratorias de rústica, por ocho 
días.'

Padrones y lista cobratoria de edificios 
y solares, por el mismo plazo.

Matrícula de industrial y de comercio, 
por diez días,

Puras, 27 de octubre de 1952.—El al- 
,oaíde. Averno Arroyo.

5.521—1.879

odilana

’^^ecretaría de este Ayuntamiento, al obje- 
to de oír reclamaciones, durante el plazo 
que se indica, los documentos siguientes:

Matrícula industrial y de comercio, 
formada para 1955, por diez días.

Listas cobratorias de urbana para 1955, 
por ocho días.

Listas cóbratorias de rústica para 1955^ 
por diez días.

Un expediente de habilitación de cré
ditos dentro del presupuesto del año ac
tual, por quince,días hábiles.'.

Un expediente de suplementos de crédi
tos dentro del presupuesto del año ac- 
tual,„por quince días hábiles.

-'^^^ditanay 50 de octubre de 1952.—El 
'síftcálde, Zacarías Frías. 

5.589—1.880

Ices de Mayorga
3.543—1,87^P* Formados por este Ayuntamiento los

documentos cobraíorios para el ejercicio 
de 1955, que a coníinuación’se expresan, 
se hallan de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal por los plazos re
glamentarios, al objeto de poder presen- 
tarse las reclamaciones que contra 
mismos se consideren oportunas.

Padrón de vehículos automóviles.
Matrícula industrial,
Li&t0« cobratorias de rústica. 

.^''^Listas eobratorias de urbana.

lost

-^^/^elices áe Mayorga, 5 de noviembre:
de ^^2;^él alcalde, (ilegible).

5.699—1.881

Confeccionados los documentos co- 
bratorios de la contribución territorial 
rústica y padrones de urbana, matrícula 
industrial y padrones de automóviles 
para el año 1955¿ se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el tiempo reglamen
tario.

San hhguel del Arroyo, 7 de noviem- 
bre.de’'f%2.—BJ alcalde, Miguel Arribas.

A • 5.697—1.882.
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y
Santervás de Campos

Formados los documentos cobraíorios 
que se expresarán, para el-^ño de 1953, 
quedan expuestos al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, a efectogí»^^ 
examen y reclamaciones y por el ftmnpó'^^ 
que también se indica: y

Padrones y lista cobratoria de edificios * 
y solares, por ocho días. ,.,

Matricula industrial y de comercio,'^^ 
por diez días ^

^^a-ntéfevás de Campós, 23 de octubre 
^1952.^E1 alcalde, Manuel Serrano. 
^ ..^A 3.509-1883

12 de noviembre de 1952

Matrícula industrial para 1953, por diez 
días.

Padrones de automóviles para 1955, 
por^athce días.

^"^^ordfeWuTnos, 27 de octubi-e de 1952. 
alcaldp, Arturo Belmonte.

, ^f^' ______3.512—1.887

ordehumos •
j^üí^STe halla expuesto al público por .ésp«f?r^ 

cío de quince días, a efectos de 'exaVnen

rante cuyo plazo podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo en dicha depen
dencia, las reclamaciones que estimen 
convenientes, dirigidas al ilustrísimo se
ñor delegado de Hacienda, con arreglo 
aj artículo 656 de la ley de Régimen 
Local. -
^^,t^^^^l^> 4 de noviembre de 1952.-El 
al^Ogtlde', Germán Gómez.

\ 3.663-1.891

1

D

s
3

a

si

e-

1

i 1 
a
S

1

l’vT^^H^æ®”^® ^®* Palacio
((-''Confeccionados los documentos cpp«^'“ 
braforios que a continuación sé expiíesan-,''! '

vit del ejercicio anterior para atender ah 
P^é^/ic aumento de sueldo de funciona
rios y para reforzar, varias partidas del

y reclamaciones, expediente de su^l^^ a de la Cuesta

para el próximo eiercicio de 1953, se.Ha
llan expuestos al público, en la Secreta
ría municipal, a los efectos de exameh y. 
reclamaciones. .^

Matrícula industrial, por el plazo ílé*’*’t 
diez días.

Padrones de la contribución «rbana, 
por el plazo.de ocho días.
^¿«Síffi Vicente del Palacio, 23 de octubre 
^=1952.—El,alcalde, Mariano Martín.

3.514—1.884

bWr^s, 4 de noviembre de 1952. 
Cuesta.

' 3.691-1.888

1—^«Confeccionados los dócumentos ^

Séca ■
•^A efectos de examén y reclamaciones, 
quedan de manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los do- 
íumeníossiguientes:

Listas cobratorias de urbana para 1953^ 
por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, poridícT*
días.

Padrones de automóviles para 1953,
por.qui ; dí^s.

.bratorioS de este término municipal pa{^ 
el año 1953, se hallan expuestos al piíbíi-
CO en la Secretaría deesíe Ay unía miento*;;’^ ^^ 1^ 

:ho 'días .por el plazo de ocho días, con el fin de
oír reclamaciones: -^ ^

Padrón y lista de la contribuciórTsob^e 
los edificios y solares.

Padrón de la matrícula de industrial y 
de comercio.

Lista cobraloria de la riqueza rústica.
Padrón de patente nacional-de auto

móviles, clase B).
. Ordenaqza con fines no fiscales, sobre 
pema<f:

^^j^8ru?i-osydel Valle, 25 de*octubre de 
?^2.—EJ^i^alde, Marcelino de los Ríos.

Tiión de Campos

Ctos de examen y íeclamaciones, 
edan de manifiesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento. los 
documentos siguientes:

Listas de la contribución urbana para 
1953. por ocho días.

Listas de la contribución rústica para 
1953, por ocho días.

Matrícula industrial para 1953’. por 
diez días/ '
'"'’^^rjtpTsa^de la Cuesta, 31 de octubre 
iâé*’Î952.^j^alcalde, Juan Sanz.

3.683-1.892

5na de Cega
¡f*i®^e hallan expuestos al público en' la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes:

Listas cobratorias de- edificios y sola
res, para el año 1953, por ocho días.

Listas cobratorias de la riqueza rús- - 
tica, por ocho días.

Matrícula de-industrial y de comercio. / 
por diez días.

Padrones de vehículos, clases A y C,
.por quiinée días,
,*)í’^C^n.a^^ Cega. 3 de noviembre de

, 1^^. - El alcalde. A. Zárate.
3.684-1.89321

ruz de Campos"^ca^S île octubre de 1952.—El aí-va-’*^"^^^ ^* Ayuntamiento el Pre-
¿?^^------ \. ,. supuesto municipal ordinario para chlfe^^

ejercicio de 1953, se halla de manifiestAj^^O'^f^ccionada la matrícula de la con-
jílíéj 'Clau^^ Ampudia.

3.542—1.885

i&^^edrá

^^Wniiadas las listas cobratorias de la 
íonfribución urbana deb próximo ejerci
cio de 1953,. quedan de manifiesto al pú
dico, por espacio de ocho días, a los 
efectos de su examen y reclamaciones. 
,^ïi«tî^^27 de octubre de 1952.—El al- 
^I#c, noréntín Moretón.

3.504—1.886

ai público en la Secretaría, por el plazo

rdehumos

de quince días hábiles, para que pueda 
ser examinado libremente y presentar 
las reclamaciones que estimen pertinen
tes; lodo ello en conformidad a lo que 
determinan los artículos 655 y 656 de la 
vigente Ley de Régimen Local y precep
tos de aplicación del novísimo Regla
mento de Haciendas Locales.

"^^ ^^'^^'^°^’ 7 ^^ noviet^bré’' 
dg^»il^3?^£lj. alcalde-presidente, Hérmó-
*González,
-^^ / .^^^ ___________ 3.705—1.890

Iribución industrial dé este término, para
el próximo ejercicio de 1953, qfieda ex
puesta al público en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento, por el plazo de diez 
dfajs, para qué pueda ser examinada y 
formularse contra ella las reclamaciones 
que sean pertinentes.

^j^uz^de Campos,, 3 de nóviembre 
S'í^l^S.—El Ricalde, Leónides García.

3.695—1.894

examen y reclamaciones¡
Wan de manifiesto al público, en ir-jH^^^be^iJopor el Ayuntamiento el pre- 
^^cretaría de este Ayuntamiento, los do^^^írtípúesto
i^iinientos siguientes:

municipal ordinario, para el

Listas de contribución urbana para 
'^53, por ocho días.

ejercicio de 1953, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de esle Ayunta
miento, por espacio de quince días, du-

’®® listas cobratorias 
,!,^lCurbana para el ejercido de 1953, se 

hallan expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacio 
de diez días, para oír reclamaciones.

Igualmente y por espacio de quince 
días, se halla expuesto al público un ex
pediente de habilitación de crédito, para
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8 12 de noviembre de 1952

su examen y presentación de reclama- 
cion^’'coñforme a la ley.

^^-•“^illabrág^ia, 4 de noviembre de 1952. 
,_,^i'§icalderatiqulo Valdivieso.

¡.^ i’3.635^8| ’̂

.• ía■«I^ 11

Afeccionado el presupuesto miJ^ 
pal ordinario de este Ayuntamient 

que ha de regir para el ejercicio de 1953? 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por espacip 
de quince días, conforme disponen los 
artículos 655 y 656 de la ley de Régimen 
Local.

ihrágima, 4 de noviembre de 1952. 
Id^, Eutiquio Valdivieso.

3.648-1.896

Villaesper
idas las listas cobraíoiiog 

e urbana que han de regir para l ej  ̂-' 
ciclo de 1955, se hallan expuesta^ Al pú-^  blico en la Secretaría de este AVunta^  
miento, por espacio de diez días, ebn^ 
fin de poder ser examinadas por lo%W 
íeresados.
>Vílla^per, 4 de noviembre de 1952.—El 

••''^lcaíxÍe,Eustaquio Díaz.

. «>
1.629-3.897

^^caide-presidertte de Villagarcía de 
Campos,

Hace saber: Que habiendo sido apro
bado por el Ayuntamiento el presupuesto ■ 
municipal ordinario para el próximo ejer
cicio de 1953, queda expuesío al público 
en la Secretaría municipal, por término 
de quince días hábiles, a fin de que pue-' 
da ser examinado por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán presen- 
terse en este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por los habi
tantes de este término municipal y demás 
entidades enumeradas en el artículo 656 
de la ley de Régimen Local, articulada 
por decreto de 16 de diciembre de 1950, 
las reclamaciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el artículo 
657 del citado Cuerpo legal. 
_^lTñgarcía de Campos, 

1^e áe’ í952.—El alcalde,

--- ---

8 de noviem- 
Apolinar Re-

3.708—1.898

t Villavellíd 
su examen y oír reclamaciones, ■ personas ignoradas a quienes pudiera 

'jfef^*^ se hallan de manifiesto al público en la' [-perjudicar la información de dominio 
Secretaría de este Ayuntamiento, los i pretendida, para que en el término de 

siguientes documentos: diez días contados al siguiente de la fija-
Listas cobratorias de urbana para 1953, cíón o inserción del presente, comparez- 

por ocho días. j can en este Juzgado y expediente a hacer
Listas cobratorias de rústica para 1953, ' uso de su derecho si viere convenirles.

por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por 
diez días*

íl^vefUd, 30 de octubre de 19§^ 
^<alde, Celestino Barrio. i
L' 3.551-^1.899,

a de la Loma
^^ÍJÓnfeccionados los documentos 
^oratorios de esta villa para el año 1953, .^, 
que a continuación se expresan, se ha-, 
lían expuestos al público en la Secreta
ría del Ayuntamiento, por el tiempo que 
cada uno indica, a fin de que los contri
buyentes puedan hacer las reclamacio
nes que crean pertinentes;

Listas cobratorias de la riqueza urba
na. por ocho.días.

Matrícula industrial, por diez días.
-Zorita de la Loma, 30 de octubre de 

Jl^L^^. —El alcalde, Arsenio de Santiago. ' 
\ 3.566-1.900

' I^^^HAríCIÚÜ 111 mSTK

Juzgados de primera instancia 
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Saturnino Gutiérrez de Juana, jerez 
de primera instancia del distrito nú
mero dos de esta ciudad de Valladolid 

• y su partido.

Hago saber: Que eii este Juzgado se 
sigue expediente de información de do
minio a instancia de doña Florentina 
Riñón Deza, con licencia 'de su esposo 
don Modesto Santos Pastor, vecinos dé 
esta capital, de la siguiente finca:

«Solar en la callé de Maravillas, nú
mero 17, antes 19. ocupa una extensión 
superficial de 166 metros cuadrados: lin
da derecha, con casa de Felipe Mellado; 
izquierda, con la de Eugenio Alvarez 
Revilla, y espalda o fondo, con fincas de 
la calle de Higinio- Mangas, propiedad 
de Saturnina Alvare¿ Fernández y de 
Teodoro Rodríguez Platón. No tiene 
cargas, y se valora en 2.000 pesetas».

Pertenece a la solicitante por compra 
a dón Simón Fernández Hernández, por 
documento privado de 2 de agosto de 
■1952.

Y por el presente edicto se cita a los 
colindantes de dicho inmueble cuyo do
micilio se desconoce, así como a las

i Dado en Valladolid, a siete de noviem-

e’i^il ij 
Satife^iAo G.

{¡¡^■^ríanp Mart:

'Cuenta y dos.
■ecretario, Va-

^^W' 3.720-1.901

-NÚMERO 2

Gutiérrez de Juana, juez
de^r a instancia del distrito nú- 

os, de esta ciudad de Valladolid

V Por el presente edicto hago saber; Que 
en este Juzgado se sigue juicio ejecutivo 
a instancia de «Suministros Industriales 
Seijo, S. L.», contra don Pedro H. Mateo, 
en reclamación de 26.000 pesetas de 

principal, más intereses y costas, en cu
yos autos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta los bienes 
que después se dirán, bajo las adverten
cias y condiciones que también se ex- 

' presarán.

BIENES OBJETO DE SUBASTA

l.° Quinientas planchas de corcho, 
de dos pulgadas: tasadas en 6.600 pe
setas.

2 .° Dos ventiladores frigoríficos, ale
tas aluminio; tasados en 5.600 pesetas.

3 .° Dos máquinas, marca «AFESA 
HMB-744/1, con sus presóstatos y separa
dores de aceite; tasados en 30.000 pe
setas. ,

4 .® Un cuadro eléctjico, completo; 
tasado en 1.500 peseta's.

5 .° Un tutío-ventilador; tasado en 
2.500 pesetas.

6 .° Tres puertas frigoríficas: tasadas 
en 3.300 pesetas.

7 .° Un electro-motor de 2 CV.: tasa
do en 1.400 pesetas.

Total: 50.900 pesetas.

ADVERTENCIAS

1.® Que líi subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día dos de diciembre próximo y hora de 
lás once de su mañana.

2.® Pará tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación.

3.® Que no se admitirán posturas que
dos terceras partes delno cubran las 

avalúo, y

cuent rSi®^

quien
de Vill^ 

Dado
bre de-

:s embargados se en- 
5^1 del demandado en 

o a disposición de 
arlos, en el pueblo

.vá cincuenta y dos.
^^J^ . a seis de noviem-

Satuminó G^érrez.- El secretario. Va'
leriano Martín.

2.756-1.902
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCBIPCIOIM
Año. . .- . . . ■ ..75 pesetas 
Semestre .' ...... 50 —
Trimestre................................ 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos, 
edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

~ la linea

Las leyes obligarem en la Península, islas adyacentes. Ganarías y territorios de Áitle& 
amjetos a la legislación peninsular a los veinte días de sn promulgación, si en ellas a® 
sa íUspwaiere otr^eosa. / Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la 
teaerciósa «Ss la ley en el Boletín Oficial del Estado.— ÍArtículo 1/ del Código Civil.) 
1/91 fi^orancia de las leyes no'excusa de sn cumplimiení^. / inmediatamente qwe loe 
rx3®®ir®a Alcaldes y Secretarios reciban estfóoLnlN dispondrán que se deje un ejemplar 

(301 el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUN^ DE SUSCRIPCIÓN 

Scíi.la Intervención de la Diputación 
durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Bolstín Oncux.

Suscripciones y anunclot. se servirán 
previo pago.

Número 253 Miércoles 12 de noviembre de 1952 (Franqueo concertado) Página 1

UIMINISTIIJIM PKOVINCIU

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido los plazos re
glamentarios, previo informe favorable 
del señor inspector municipal veterina
rio de Bocigas, y a propuesta de la Jefa
tura provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia de 
fiebre aftosa en el término municipal de 
Bocigas, y cuya epizootia'fué declarada 
existente en circular de este Gobierno 
Civil, de fecha 14 de junio del año en 
curso, publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia del día 25 del mismo mes.

Valladolid, 11 de octubre de 1952. — El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

3.311

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Canillas de Esgueva, eñ cumplimiento 
de lo prevevenido en pl artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara, oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el lugar denominado «Las Casas», 
sito en el monte de Canillas: señalán
dose como zona sospe». hos», todos los 
términos municipales colindantes con el 
de Canillas de Esgueva; como zona in

fecta, todo el término municipal de Ca
nillas de Esgueva, y zona de inmuniza
ción, la que determine el Servicio muni
cipal Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptabas son: denunciá'de la enferme
dad, empadronamiento, y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aisla
miento del rriismo, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
el capítulo XXXIH dél vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 21 de octubre de 1952. — El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Calero.

3.357 

Jefatura de Obras* Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

Examinado el expediente incoado por 
Hijos de Aquilino Sánchez, S. A., «Eléc
tricas de Tudela», domiciliados en Va- 
lladojid, solicitando autorización para 
la modificación del tendido de la línea 

' de energía eléctrica de alta tensión que 
. desde la Central de Tudela de Duero 

«La Conchita», da servicio a los sectores 
de Traspinedo, Montemayor^ y Valla
dolid.

Resultando: Que la petición se. ha 
publicado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Valladolid, y que por la' 
Alcaldía respectiva se han hecho las 
notificaciones legales a los propietarios^ 
de los predios sobre los cuales se soli
cita la imposición de la servidumbre 
forzosa, sin que durante el período 
de información pública fueran presen
tadas reclamaciones en contra de la 
petición.

Resultando: Que el ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras Públicas

de esta provincia para la confronta
ción del proyecto, informa en el sentido 
de que puede accederse a lo solicitado, 

1 bajo las condiciones que estipula en el 
j cuerpo de su dictamen. —
j Resultando: Que la Comisión provin-
1 cíal. Abogacía del Estado y la Jefatura 
! de Industria han informado también, fa- 
‘ vorablemente, y proponen condiciones 
1 que especifican en los informes res- 
ipectivos.
i Considerando: Que el expediente se 

ha tramitado de un modo reglamentario
1 y siendo favorables los informes recaí- 
¡ dos, no debe haber obstáculo para el 

establecimiento de la línea, habiéndose 
por otra parte justificado el derecho a la 
energía que se trata de, transportar.

1 Considerando: Que no habiéndose 
| presentado ninguna reclamación contra 
! la imposición de la servidumbre forzosa 
i de paso de corriente eléctrica, no debe 
i haber- inconveniente en decretar esta 
! servidumbre, tanto sobre los terrenos 
i de dominio público, como sobre los 
: predios de los participares afectados, 
' servidumbre, esta última, que se habrá 
: de imponér con arreglo a la ley de 13 de 

marzo de 1900 y el reglamento vigente 
de Instalaciones Eléctricas.

Vistos los artículos de la ley y dél 
reglamento de Instalaciones Eléctricas 
vigente,"

Esta Jefatura, usando dé las atribucio
nes qué le confiere la Ley de 20 de mayo 
de 1932, y de acuerdo con los informes 
emitidos, ha resuelto autorizar el esta- 
bleciiñiento de la línea de referencia y 
otorgar la servidumbre solicitada, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera, èe autoriza a Hijos de Aqui
lino Sánchez, S. A., para modificar el 
tendido de la línea de energía eléctrica 
de alta tensión que desde la Central de
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Tudela de Duero «La Conchita-», da ser
vicio a los sectores de Traspinedo, Mon
temayor y Valladolid.

Segunda. Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presentado 
que lleva fecha de octubre de Í949. 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Jefatura de Obras Públicas o subal
terno en quien delegue, la que a su 
terminación y previo reconocimiento de 
las mismas, extenderá un acta para loá 
efectos señalados en el Reglamento, que 
deberá ser sometida ,a la aprobación 
del ilustrísimo señor ingeniero jefe de 
Obras Públicas y en la que conste el 
resultado que se obtenga .y el exacto 
cumplimiento de estas condiciones.
- Los gastos^que por estos sérvtcios se 
originen serán de cuenta del conce-
sionarió.

Tercera.
•en el plazo 
publicación

Las obras deberán empezar 
de un mes, a contar de la 
de la presente concesión 

«n el «Boletín Oficial» de lá provincia 
de Valladolid, y quedar terminadas én el 
plazo de dos meses, a contar de la mis-?
ma fecha, debiéndose dar conocimientojj^. Vall
a la Jefatura de Obras Públicas de\sú 
principio y terminación. Vi

Cuarta. La fianza que habrá de depo^ 
sitar será la correspondiente al tres por 
ciento de las obras que afecten al domi-" 
nio público.

Quinta. Se decreta la imposición de 
servidumbre forzosa,de paso de corrien
te eléctrica sobre los terrenos, cuyos 
propietarios fueron debidamente notifi
cados y que aparecen en la relación pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 29 de 
marzo de 1950, siempre que no estén 
comprendidos en las excepciones ^pre- 
Vistas por la ley de 23 de marzo de 1900f 
debiendo ajustarse su aplicación a lo 
prevenido en los artículos 24 y 25 del 
Reglamento.

Sexta. Sí por causas de utilidad pú
blica conviniera al Estado, la Provincia 
o el Municipio la modificación de la 
línea en todo o en parte, el concesio
nario queda obligado a verificaría por su 
cuenta, sin derecho a indemnización 
alguna.

Séptima. Esta concesión se entiende 
hecha a título precario y sin perjuicio de 
tercero, pudiéndose declararía caducada 
por causa de mayor utilidad pública, sin 
que el concesionario tenga, derecho a 
reclamación alguna'.

Octava. Queda el concesionario obli
gado a lo dispuesto en el. Real de
creto de Reformas Sociales de 20 de 
junio de 1902.,1a' Ley de protección a la 
Industria Nacional, el Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas y a todas las 
disposiciones de carácter gerreral dicta
das o que en lo sucesivo ^e dicten sobre 
Sa materia.

Novena. Con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 29 del vigente reglamento 
de Instalaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919. el concesionario, y antes de 
poner en explotación la instalación, debe 
entregar a la Administración, por dupli
cado, un plano o esquema de la insta
lación y eíreglamento del servicio, a los 
efectos señalados en dicho artículo -

Décima. El concesionario presentará 
en el pla¿o de treinta, días, a contar de 
esta fecha, una póliza de .157,50 pesetas 
para reintegro de esta concesión, de 
ácuerdo-con lo ordenado en el artículo 
84 de la leyj 
de hab

18.;
supt 

Du
una c

l Timbre y carta de pago, 
''çcho el impuesto "d^’ 

por la cantida ' -'- 
\que asciende el

-■Vas condicio_nes que 
precedei^-^''\que de ellas se deriven, 
dará lugar a la caducidad dé esta conce
sión, caducándose también la servidum
bre en lOs casos previstos en el artícu- 
Ío^^l hel R^gl^mento.

de julio de 1952. —El 
nzaló Alonso.

2.38r-Í.851

efatura dj^^bras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Modesto Ruiz, vecino de Villa
nueva de Duero, ha presentado en esta 
Jefatura una instancia acompañada del 
correspondiente proyecto, en solicitud 
de autorización para establecer una línea 
eléctrica de alta tensión, desde la línea, 
central de Pesquéruela a Medina del' 
Campo, hasta una finca situada en el 
pago «P.uerta.jde Monte», en término del 
Villanueva de Duero.

El trazado de la línea referida es el si
guiente: Deriva de la línea antes indica
da, en el hectómetro 4 d'il kilómetro 20 
de lá carretera de Valladolid a Rueda, 
cruzando dicha carretera a 
izquierda para terminar en 
mador que se instalará en 
peticionario, en .el pago de 
Monte».

su margen 
el transfor- 
la finca del 
«Puerta de

La línea atraviesa terrenos de dominio 
público y de particulares en el término 
de Villánúeva ^e Duero, j^ cruza la ca
rretera de Valladolid a Rueda, camino 
de Matapozuelos a Villanueva y el cami
no Real Antiguo.

Se solicita la declaración de utilidad 
pública y la imposición de servidumbre 
de paso de corriente”^eléctrica sóbre los 
terrenos de dominio público.

Lo que en cumplimiento de lo dispues- 

to en el artículo 13 del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas-vigente, se- hace 
público por medio de este «Boletín Ofi
cial» para que las personas o entidades 
que se consideren afectadas por‘las fns-
lalaciones -^

cíoñ 
Due 
plaz 

j oyecto, puedan exami- 
tura de Obras Públicas 
;resentar sus recíama- 
Udía de VíllanueVa de 
íefátura, dentro del 
í a coritar de la fecha

de la^t^yl^ , ^ ,. e este anuncio, du
rante L ixVraffrabües dé oficina.

Valladolid, 25“ de Septiembre de 1952. 
El ingenk]^'jefe. Gonzalo Alonso.

-^ ‘̂¡ç^V ' 3.069-1.903

^ TcumpUmiento
íd^n Hidrográfica 
el Duero

Doñá’Prudenciana Palacín Pérez, ma
yor de edad, con residencia en Cáceres, 
Avenida de la Virgen de la Montaña, nú
mero 2, solicita def ilustrísimo señor in
geniero director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, la concesión dé^ ' 
un aprovechamiento de aguas de 3,00 
litros por segundo, derivados.del rió Pi
suerga, en término municipal de Valbue
na de Pisuerga (Palencia), con destino a 
riegos: así como la ocupación de los te- 
rrenos de dominio público necesarios 
para la ejecución de las obras:

INFORMACIÓN PÚBLICA

Las obras comprendidas en el proyec
to, son las siguientes: -

Toma.—La obra de toma se reduce a 
una tubería que pone en comunicación 
el río con un pozo, sobre éste se cons
truirá una caseta que alojará un grupo 
moto-bomba con motor de un C. V. de 
potencia, accionado por gasolina. Ado
sada a la caseta se construirá la arqueta 
de descarga, donde se construirá el mó
dulo, de donde parte la tubería de distri
bución.

Lo que se hace público en cumpli
miento he lo dispuesto en el artícu
lo 16 del Real Decreto-ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
publicación de este anuncio en el «Bo- 
letín Ofir' 
pref

d 
do 
mii

;^‘ de la provincia, puedan 
¡¿Reclamaciones que estimen 

que se consideren perju- , 
obras reseñadas, hallán- 
' proyecto durante el

fede:
^^tiempo, en esta Con-

''^^^^^^^^Igráfica del Duero, Ne- 
gociar_ XjüConcesiones, Muro, 5, en

'ValladolidT''€n horas de oficina.
Valladolid, 16 de octubre de 1952, 

El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepeñas.

3.285-1.904
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Administración de Rentas Públicas de la provincia de Valladolid

RELACIÓN NOMINAL de los industriales de esta capital, declarados fallidos, que se publican en el «Boletín Oficial* de la 
provincia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 del vigente Reglamento de la Contribución Industrial y de 
Comercio, los cuales, según dispone el artículo 180 del mismo Reglamento y la Base 51 del Real Decreto de 11 de mayo 
de 1926, quedan, desde luego, privados del ejercicio de su industria.

Número 

de matrícula
NOMBRE Y APELLIDOS DOMICILIO INDUSTRIA

Importe 
del débito

Pesetas

1

Año 1945

1.632 |
1.632 |

Félix Gutiérrez del Olmo . . . . .1
El mismo...................... . . . . .|

Ferrari. 4 y 6. ..'....! 
Idem .........]

Bar.....................................  . .j
Confitero. .... . . .|

l.Q48,32
1.284.48

Año de 1946

1.657 |
2.737

Félix Gutiérrez del Olmo .....
El mismo . . . ... . . . . .

Ferrari, 4 y 6.................................
Idem...........................................

Bar . . . . , . . . -. .1 
Confitero...........................

2.756,17
2.249,46

Año de 1947

1.820
2.953
3;027

Félix Gutiérrez del Olmo. .....
El mismo.......................................................
Julián Moreno Tejero . -...................... .....

Ferrari, 4 y 6.................................
Idem...........................  . . .
Mantería, 48.................................

Bar ......... .
Confitero................................ •
Escayolista.................................

3.077,28
2.511,50

367,96

Año 1948

4.439
3.081

650

Manuel S. Andrés................ .....................
Julián Moreno Tejero .......
Felipe García López.................................

J. M.“ Jalón, 5 ..... .
Mantería, 48.................................
Regalado, 6.................................

Taller mecánico......................
Escayolista .... ... .
Venta al por menor de ropas.

86.25
368.00'

1.540.38

Añol949

1.971
3.160
3.212

676

Félix Gutiérrez del Olmo . . . .
El mismo...................................... .....
Julián Moteno Tejero........................... .....
Felipe García López . . . . ’ . . .

Ferrari, 4 y 6. ............................
Idem . , . ,
Mantería, 48. .■ . . . " . 
Regalado, 6.................................

Bar.................................................
Confitero. . ............................
Escayolista .......
Ropas hechas ...... .

2.644.68
2.158.44

687.10
4.814,02

Año 1950

2.099
290 '

Asunción Iglesias de la Fuente . . .
Manuel Miguélez García............................

Carretera de la Esperanza, 2. | Bar . . .................................
Camión P-1242. . . . . .

730,26
680,26

Año 1951

'3.451
2.077

312
1.470
2.882
3.954

Juliana Rodríguez'Cossío . . . . . 
Asunción Iglesias, de la Fuente . .' . 
Manuel Miguélez García. . . . •
Viuda de Rodrigo Maza Fernández . . 
Agustín López Lavín................................. 
Francisco Villanueva Torrecilla . . .

Paseo de Alvarez Taladriz. . 
Carretera de la Esperanza . .

Velázquez.................................
S. Juan, 2......................................
18 de Julio, 11 .^......................

Año 1952

Carretero......................................
Bar.-. . . ...;..
Camión P-1242...........................
Venta al por menor de lanas .
Batidora a mano......................
Maestro de obras......................

273,64
982,44

1.217,16
347,82
159,90

1.191,81

2.056
291

4.011
3.378
1.326

521
4.442

Asunción Iglesias de la Fuente . .
Manuel Miguélez García. . . . . .
Francisco Villanueva Torrecilla . .
Ramón de la Fuente Romero . . . .
Casa Bumar '. . • . '. . • • • •
Pedro Ceinos Cabero................................. 
Clemente Sarmentero Giménez . . .

Carretera de la Esperanza, 2 .

18 de Julio, 11 .
Olmo, 8 •
Alonso Pesquera . . . .
Industrias, 2T. . . ....
Niña Guapa, 36.................

Bar.....................................   . ■.
Camión P-1242...........................
Maestro de obras......................
Hojalatero . ............................
Venta de máquinas . . . .
Venta de frutas. . . . . .
Carros. ......................................

491.24 '
1.217.18

794,52
273,84

2.528.64
349,46
632,98

Valladolid, 17 de octubre de 1952.-El administrador de Rentas Públicas. J. Muñoz.

Jefatura de Cría Caballar 
y Remonta

DE INTERÉS PARA LOS GANADEROS 
Y PARADISTAS PARTICULARES

Queda abierta' la admisión de soli' 
citudes de inscripción del ganado raza 
tiro Percherona, Bretona, Postier-Bre- 

tona y Ardenesa. Siendo indispensable 
que a dichas solicitudes acompañen los 
correspondientes Certificados de Origen 
y en los casos de carecer de este docu
mento, lo sustituirán por una ficha zoo- 
métrica y fotografía de perfil de tamaño 
aproximado de 12 por 20 del semoviente 
a que se refiere la inscripción, para que.í 
a la vista de estos datos pueda juzgarse 
si merece ser inscrito.

Plazo de admisión de instancias, fina
lizará el día 31 de diciembre del próximo 
año de 1953. A partir de dicha fecha no 
será-admitida ninguna otra inscripción 
ni el funcionamiento de aquellas Para
das particulares de esta clase de repro
ductores, aplícándoseles lo que se pre
viene en el artículo 15 del vigente Re- 

’glamento que dice: Desde la fecha de la 
aprobación de este Reglamento, no se
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adquirirá para el Servicio de Cría Caba-»* 
llar del Estado, caballo ni yegua alguna j 
de razas dé tiro si el ejemplar o progeni
tores no figuran en el Registro-Matrícula ■ 
correspondiente, tampoco podrán obte- ! 
ner «premio alguno» en las secciones 
de reproductores que figuren en Concur
sos de Ganados y Exposiciones que 
disfruten subvención det Estado.

El modelo de instancia para las solici- i 
tudes se facilitará en la Secretaría de la ! 
Comisión del mencionado Regjstro-Ma- * 
ínfula. Ministerio del Ejército. Madrid, ' 
■al precio de una peseta ejemplar.

Valladolid, 6 de noviembre de 1952.- 
El comandante delegado provincial, José 
Muñiz. !

3.662-1.852

Magistratura Provincial 
de Trabajo de Valladolid

El 17 del actual mes de noviembre a
las doce horas se subasta en esta Magis- i 
tratura (Plaza de los Leones de Castilla, ( 
número 4), una bomba centrífuga, con i 
motor eléctrico de 2 HP,, marca Degy, 
número 50363 A. número 114/66 tipo j 
K. S. 312 R. P. M. 2850 voltios 127/220, ! 
tasada en cinco mil pesetas, no admitién-,^ 
dose posturas que no cubran las dos.te'r-^’ 
ceras partes de la tásación, y que eltré- ;

>>

mate 
a un 
para 
mes^

V^j^rdolicíl 
^.-El*Cécret^io,

*■ ''Ptse a calidad de cedería(^ 
^^^-o preciso consignai ,'
^^Írevíamen te sobre la 
^^LOO de dicha tasación, 
E||w/'cuentran en Velascál- 
^/<ncia, en poder de don

noviembre de 1952.— 
L Sanz.

3.711

Ayuntamiento de Valladolid .

ANUNCIO

Se convoca a los señores alcaldes de 
ios pueblos comprendidos en la demar
cación de los Juzgados de la Plaza y Au
diencia de esta ciudad, para que por sí o 
por medio de representantes, tlebída- 
mente autorizados, concurran al despa
cho oficial de esta Alcaldía, a las doce 
del día 15 del actual mes de noviembre, 
en primera convocatorfa, con el fin de 
proceder a la discusión y, en su casof 
aprobación del Presupuesto de Gastoç e 
Ingresos para atenciones de la AdminíS^ 
tración de justicia para el año 1953 
cuentas de 1951.

Valladolid, 10 dé noviembre de 1952.— 
El presidente, José G.-Regueral.

3.757

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Se convoca a los señores alcaldes de 
los pueblos comprendidos en la demar
cación de los Juzgados de la Plaza y Au
diencia de esta ciudad, para que por sí o 
por medio de representantes, debida
mente autorizados, concurran al despa
cho oficial de esta Alcaldía, a las doce' 
del día 15 del actual mes de noviembre, " 
en primera convocatoria, con el finJe
proceder a la discusión y, en su casó, 
aprobación del Presupuesto de Gastos é 
Ingresos para atenciones de los Juzgados^ 
C-omarcales para el año 1953 y cuentas 
de 1951.

Valladolid, 10 de noviembre de 1952.- 
El presidente, José G.-Reguera!,

3.757

Benafarces
Formada la matrícula industrial y de ' 

comercio de este Municipio para el pró
ximo ejercicio de 1953, queda de mani
fiesto al público, en la Secretaría muni-^ 
cipab. por espacio de diez días, a los"' 
éfeífct«s .<fe-- S^ examen y reclamaciones.

31 de octubre de 1952.—Él 
i^e\ite Vergara.

3.588-1.853.

*^ Bercero
4

a su examen y^reclamaciones, que- 
an de manifiesto al público en la Se-' 

cretaría de este Ayuntamiento, los do
cumentos siguientes:

Matrícula industrial para 1953, par 
diez días.

Listas de contribución urbana, ^i 
1953. por ocho días. v 

Listas de contribución de rúsíicai 
l?53^pcí5'Mnte días.

‘^^ octubre de 1952. 
alcalde,y^^ms Martín.

3.511-1.854

de Duero
^^^ esta fecha las nuevas 

ordenanzas fiscales del arbitrio con fines 
no fiscales sobre consumiçiories y sobre 
verbenas, y la reforma de la del servtcio 
de Guardería rural, estarán expuestas ajx 
pública en esta Secretaría por el 
de quince días, para oír redariwi^^ 
nes (articula 694 de la ley de Rég\ien, 
Loca.Lji-

^,--'Laguna de Duero, 28 de octubre dK 
,4^^-~El al^áíd^, Eugenio Tasis..
‘ :Z a x ..J^ ' 3.545-1.855

í^guna de Duero
brdada con esta fecha por el pleno 

é.este Ayuntamiento la incoación de 
un expediente de habilitación de crédito 

de 1.014.16 pesetas, a cuentas deLsupe- 
rávit del último ejercicio para distintos 
capítulos del presupuesto municipal vi
gente. estará expuesto al público duran
te el plazo de quince días hábiles, a los 
efectos del artículo 64 de la ley de 
Régimen Local en relación con el ar
tículo 655. ,

Laguna de^ Duero, 28 de octubre de 
1^?^‘ ~E1 ^J^We, Eugenio Tasis.

. 3.548-1.856

I^ffguna de Duero

*^f°*’®‘^° 'CO“ esta fecha por el pleno 
esta Corporación el proyecto de Ré- 

g^imen especial de carta, se expone al 
público durante treinta días, para que 
los residentes del término-puedan im
pugnarlo (artículo 95 de la ley de Régi
men Local).

Laguna,4e Duero, 28 de octubre de 
^^^2.^EI alcalde, Eugenio Tasis.

3.^149-1.857

Í

Langayo
^^ A efectos de examen y reclamaciones, 

quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes»

Listas de contribución urbana para 
1953, por ocho días.

Listas de contribución rústica para 
1953, por ocho días.

Matrícula industrial para 1953, por 
diez días.

L^éá^. 27 de octubre de 1952.-El 
i^cald^^rancisco San Juan.

„ 3.554-1.858

' ra

! r a

Matapozuelos
/

n la Secretaría dé este Ayuntamien
to se hallan expuestos al público para 
su examen y reclamaciones los docu
mentos siguientes: A

Padr^in de edificios y solares para el 
año 1953, por ocho días.

Matrícula de industrial para el referido 
año, por quince días.

Padrori.es.de automóviles para el mis- 
pqr quince días.

At^atapazuelos, 28-de octubre de 1952.
‘ El alcalde, Clemente Ruiz.

»

Manzanillo

3.506-1.859

A efectos de examen y reclamaciones 
quedan de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes;

Listas de contribución urbana para 
1953, por ocho días.

Listas de la contribución rústica para 
1953, por ocho días.
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